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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 114
Diciembrc 26 de 2000

Por el cual so declara un Rac¡onamiento Programado con Cobertura
Regional

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
especial las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 1¡+3 de 1994, la
Resoluc¡ón 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡ster¡o de Minas y
Energía, el Anexo gene¡al de ¡a Resolución CREG 025 de 1995, la
Resoluc¡ón 119 de 1998, según el acuerdo 57 del C.N.O. y ten¡endo en
cuenta:

. Que en las zona rural y urbana de los mun¡c¡pios de Mutatá, Carepa,
Turbo, Apartadó, San pedro de Urabá, Ch¡gorodó y Necoclí se
complelaron tres dias de racionamiento de emergenc¡a, deb¡do a
atentados a las líneas de transm¡sión del área.

. Que evaluada la s¡tuac¡ón de emergoncia, con base en información de
EADE e lSA, el CND y el CNO prevén que el racionamiento do
emergencia se puede prolongar por más de 15 días continuos

ACUERDA:

PRIMERO: Declarar el Rac¡onam¡ento Programado con Cobgrtura Regional
en los municipios de Mutatá, Carepa, Turbo, Apartadó, San pedro de Urabá,
Chigorodó y Necoclí
SEGUNDO: El CND determinará la magn¡tud a rac¡onar y demás medidas a
tomar, según lo est¡pulado en la Resoluc¡ón CREG 119 de 1998.
TERCERO: El presente Acuerdo r¡ge a part¡r de la fecha.
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